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EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MANTA-EP
Av. Malecón y Calle 20 - Mall del Pacífico

053 702602
www.registropmanta.gob.ec

Razón de Inscripción
2021Periodo:

1700Número de Repertorio:
Número de Inscripción: 770

Papel que desempeñaNombres y ApellidosNro. Cédula

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MANTA-EP, certifica que en esta fecha se
inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s):

1.- Con fecha Veinte y dos de Abril de Dos Mil Veinte y Uno queda inscrito el acto o contrato de COMPRAVENTA, en el
Registro de COMPRA VENTA con el número de inscripción 770 celebrado entre :

COMPRADORHENRIQUES CASTILLO JAVIERA MARISABEL0914344841
COMPRADORPALACIOS CARVAJAL JORGE JOAQUIN0915329866
VENDEDORCHAVEZ GALARRAGA KARINA BELEN1715815351
VENDEDORAULESTIA ANDRADE PABLO JOSE1309952800

Que se refiere al (los) siguiente(s) bien(es):

ActoNúmero FichaCódigo CatastralTipo Bien

COMPRAVENTA758204450352000LOTE DE TERRENO
COMPRAVENTA344294450321000LOTE DE TERRENO

Observaciones:

maira_saltos

Libro : COMPRA VENTA

Acto : COMPRAVENTA

22-abr./2021Fecha :

Usuario:

Revision / Inscripción por: MAIRA SALTOS MENDOZA

MANTA, jueves, 22 de abril de 2021
Registrador de la Propiedad

DR. GEORGE MOREIRA MENDOZA

Page 1 of 1jueves, 22 de abril de 2021

Firmado electrónicamente por:

GEORGE BETHSABE

MOREIRA MENDOZA
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DIRECCION DE AVALUOS, CATASTRO Y 
PERMISOS MUNICIPALES 

APROBACIÓN DE SUBDIVISIÓN 
No. 008-2021 

 
(Para efecto de celebración de escrituras este documento solo tendrá validez si está acompañado de la 

autorización para escrituras emitida por esta dirección). 

La Dirección de Avalúos, Catastro y Permisos Municipales del GAD Municipal de Manta, aprueba la 
subdivisión del terreno de propiedad del Sr. AULESTIA ANDRADE PABLO JOSÉ y Sra. CHÁVEZ 
GALÁRRAGA KARINA BELÉN, terreno ubicado en el sector Punta La Barca, parroquia Santa Marianita, 
cantón Manta, con clave catastral N° 4450321000, que conforme a Ficha Registral N°34429 describe una 
superficie total de 1,9214 Has (19.214,00m2). 
 
 
 
ÁREA TOTAL SEGÚN ESCRITURA: 19.214,00m2 ((escritura de Compraventa Inscrita el 09 de mayo de 2012 y 
autorizada por la Notaria Cuarta del Cantón Manta el 26 de enero de 2012). 
POR EL NORTE: Lindera con Arq. Carlos Aulestia Mora PUNTOS 1-2 70,53m, Rumbo 

S86°46’20E.  
POR EL SUR: Lindera con calle pública PUNTOS 6-7 49,22m Rumbo S66°16’8”O, 

siguiendo su trazado PUNTOS 7-8 64,81m Rumbo S86°33’35”O, 
siguiendo su trazado PUNTOS 8-9 37,18m Rumbo N54°18’50”O, 
siguiendo su trazado. 

POR EL ESTE: Lindera con el Sr. Ricardo Herrera Miranda PUNTOS 2-3 73,57m 
Rumbo S10°8’46”O, PUNTOS 3-4 71,12m Rumbo S24°6’49”E, 
PUNTOS 4-5 40,99m Rumbo S51°47’58”E, PUNTOS 5-6 19,17m 
Rumbo S3°31’39”E. 

POR EL OESTE: Lindera con Arq. Carlos Aulestia Mora PUNTOS 9-10 45,07m, Rumbo 
N8°51’44”E, PUNTOS 10-11 90,27m, Rumbo N5°40’14”O, PUNTOS 
11-1 57,16m, Rumbo N20°19’46”E. 

 
 
 
ÁREA VENDIDA E INSCRITA A FAVOR DE DAVALOS ROSENFELD IVONNE ESTEFANIA Y DAVALOS 
ROSENFELD BERNARDO JOSE (compraventa autorizada por la Notaría Segunda de Manta el 28 de abril de 2017 e 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Manta el 10 de agosto de 2017):                 548,09m2. 
 
 
 
ÁREA VENDIDA E INSCRITA A FAVOR DE MACIAS PICO DEISY LORENA Y AGOTBORDE JUAN ALBERTO 
(compraventa autorizada por la Notaría Tercera de Manta el 05 de agosto de 2020 e inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manta el 18 de agosto de 2020):                                   364,19m2.  
 
 
 
ÁREA VENDIDA NO INSCRITA A FAVOR DE KARINA BELEN GALÁRRAGA Y PABLO JOSE AULESTIA ANDRADE 
(LOTE 1):                       385,01m2. 
 
 
 
ÁREA VENDIDA NO INSCRITA A FAVOR DE CIRYL SEBASTIEN Y FLORES ESTRELLA MARA VANESSA: 
                        342,57m2. 
 
 
 
ÁREAS AFECTADAS POR VÍA DE ACCESO FRONTAL Y POSTERIOR:               1780,14m2.  
 
 
 
 
ÁREA A SUBDIVIDIR A FAVOR DE JORGE JOAQUIN PALACIOS CARVAJAL C.I. # 091532986-6 Y JAVIERA 
MARISABEL HENRIQUES CASTILLO C.I. #091434484-1 (LOTE #2 C.C. 4-45-03-52-000):               342,62m2.  
 
POR EL FRENTE:  14,90m – Con vía de acceso. 
POR ATRAS: 14,90m – Con área sobrante a favor de los vendedores. 
POR EL COSTADO DERECHO:  23,79m – Con Lote #1. 
POR EL COSTADO IZQUIERDO: 23,79m – Con Lote #3. 
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DIRECCION DE AVALUOS, CATASTRO Y 
PERMISOS MUNICIPALES 

 
ÁREA REMANENTE A FAVOR DEL Sr. AULESTIA ANDRADE PABLO JOSÉ y Sra. CHÁVEZ GALÁRRAGA KARINA 
BELÉN:                              15451,38m2.  
 
POR EL FRENTE: 61,15m + 20,00m con lotes 1-2-3-4-5, de aquí hacia el frente en 

23,51m con lote 5, desde este punto gira a la izquierda en línea curva 
en 50,94m con vía de acceso. 

POR ATRAS: 13,86m + 34,50m con línea curva de vía de acceso, de aquí en línea 
recta hacia la izquierda en 30,07m, lindera con Carlos Aulestia Mora. 

POR EL COSTADO DERECHO:  En línea recta irregular en 14,35m + 90,27m + 48,13m hasta topar la 
parte posterior lindera con Carlos Aulestia Mora. 

POR EL COSTADO IZQUIERDO: En línea recta irregular con 19,06m + 40,99m + 71,12m + 73,57m 
hasta topar la parte posterior lindera con Ricardo Herrera. 

 
NOTA: este documento actualiza a la aprobación N° 095-1012 otorgada por esta Dirección el 07 de julio de 2020. Y la aprobación 144 -
2020 emitida el 14 de diciembre del 2020 

 
 
 
 
Manta, 05 de enero de 2021 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
Ing. Ligia Elena Alcívar López. 
DIRECTORA DE AVALUOS, CATASTRO Y PERMISOS MUNICIPALES 
El presente documento se emite de acuerdo a la documentación requerida para el trámite y a inspección en el lugar que indica de buena 
fe el solicitante; por lo cual salvamos error u omisión, eximiendo de responsabilidad al certificante, si se comprobare que se han 
presentado datos falsos o representaciones gráficas erróneas, en las solicitudes correspondientes. 

 
 
 
Este documento es válido por un término de 90 días. Debe protocolizarse y de forma inmediata 

inscribirse en el Registro de la Propiedad para que se perfeccione la legalidad del dominio del 

bien, si por cualquier motivo solicita una actualización luego de su emisión deberá cancelar la 

tasa correspondiente como trámite nuevo. 
 

Elaborado por Arq. José Chumo 
Revisado por Arq. Ma. Angélica Delgado Cedeño 
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DIRECCION DE AVALUOS, CATASTRO Y 
PERMISOS MUNICIPALES 

DESCRIPCIÓN GRÁFICA DE APROBACIÓN DE SUBDIVISIÓN. 
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DIRECCION DE AVALUOS, CATASTRO Y 
PERMISOS MUNICIPALES 

 
AUTORIZACIÓN 

 
No. 008-2021 

 
La Dirección de Avalúos, Catastro y Permisos Municipales autoriza a JORGE JOAQUIN 
PALACIOS CARVAJAL C.I. # 091532986-6 Y JAVIERA MARISABEL HENRIQUES 
CASTILLO C.I. #091434484-1 para que celebre Escritura de una parte de terreno 
propiedad del Sr. AULESTIA ANDRADE PABLO JOSÉ y Sra. CHÁVEZ GALÁRRAGA 
KARINA BELÉN, terreno ubicado en el sector Punta La Barca, parroquia Santa 
Marianita, cantón Manta, con clave catastral N° 4-45-03-52-000, con las siguientes 
medidas y linderos: 

 
POR EL FRENTE:   14,90m – Con vía de acceso. 
POR ATRAS: 14,90m – Con área sobrante a favor de los 

vendedores. 
POR EL COSTADO DERECHO:   23,79m – Con Lote #1. 
POR EL COSTADO IZQUIERDO:  23,79m – Con Lote #3. 
 
 
ÁREA TOTAL:                                       342,62m2. 
 
 
NOTA: este documento actualiza a la aprobación N° 095-1012 otorgada por esta Dirección el 07 de julio de 2020 y a la N° 144 -2020 
emitida el 14 de diciembre del 2020 
 
Manta, 05 de enero de 2021 
Atentamente,  
 
 
 
 
Ing. Ligia Elena Alcívar López. 
DIRECTORA DE AVALUOS, CATASTRO Y PERMISOS MUNICIPALES 
El presente documento se emite de acuerdo a la documentación requerida para el trámite y a inspección en el lugar que indica de buena 
fe el solicitante; por lo cual salvamos error u omisión, eximiendo de responsabilidad al certificante, si se comprobare que se han 
presentado datos falsos o representaciones gráficas erróneas, en las solicitudes correspondientes. 

 
Este documento es válido por un término de 90 días. Debe protocolizarse y de forma inmediata inscribirse en el 

Registro de la Propiedad para que se perfeccione la legalidad del dominio del bien, si por cualquier motivo solicita 

una actualización luego de su emisión deberá cancelar la tasa correspondiente como trámite nuevo. 
 

Elaborado por Arq. José Chumo 
Revisado  por Arq. Ma. Angélica Delgado Cedeño 
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